Circular: 001

DOCTOR ÁLVARO MARTÍN BARDALES RAMÍREZ, SECRETARIO DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 4, 17 FRACCIÓN IX, 23, 25, 37 FRACCIÓN III, VII, VIII y LIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y 11 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE HIDALGO; 



A los Titulares de los Organismos Descentralizados de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, con  fundamento  en  los  artículos  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos Mexicanos; 1, 2 fracciones I y IV, 3 fracción XXIV, 4 fracción I, 6, 7, 9 fracción I, 10, 15 y 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 73 y 108 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 4, 17 fracción IX, 21 y 37 fracciones III, VII,VIII y LIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 1 fracción I, 9, 14, 40 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo; 1 fracción I y II, 13 último párrafo, 33, 35, 37, 83 y 84 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo; 36 fracciones, XVIII y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría; y demás normatividad.

[bookmark: _Hlk157601492]Se comunica que dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, deberá informar a esta Secretaría por conducto de la Dirección General Normatividad, a través de la plataforma (SIPC, http://contraloriahidalgo.gob.mx/sipc-e/), lo relativo a todas las compras y contrataciones en  materia  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público;  de  Obra  Pública  y  Servicios Relacionados  con  las  Mismas,  con  recursos  de  origen  Federal,  Estatal  y/o  propios,  en  los  que  la dependencia o entidad a su cargo intervenga; correspondiente al mes inmediato anterior.
[bookmark: _Hlk157601540]
De igual manera, deberán ingresar a revisión todas las bases para los Procedimientos de Contratación a celebrar, con el objetivo prioritario de cumplir con los principios de legalidad, transparencia, honradez, oportunidad, racionalidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad en la administración de los recursos económicos.

Respecto de los meses que no han sido reportados a la fecha de esta circular, la información deberá ser proporciona a más tardar, 15 (quince) días hábiles siguientes a la publicación de la presente.   
[bookmark: _Hlk157603277]
Es importante señalar que, a efecto de no incurrir en alguna de los supuestos contemplados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo, se deberá dar puntual cumplimiento a lo antes referido, lo que permitirá minimizar los factores de riesgo relacionados con posibles faltas administrativas o actos de corrupción en los procesos de contratación.

Cabe resaltar, la importancia de verificar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se verifique que se exhiba la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales vigente y en sentido positivo, y que los socios, personal técnico o representantes legales no estén ocupando algún empleo, cargo o comisión dentro del Servicio Público, de conformidad al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

A través de los siguientes links podrá consultar el número de registro, nombre, razón social o especialidad de los proveedores y contratistas vigentes de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, así como los links para descargar la aplicación de Contraloría Hidalgo, disponibles para App Store y Play Store.
https://contraloriahidalgo.gob.mx/sidec/padron/ 
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.contraloria&pcampaignid=web_share 
https://apps.apple.com/mx/app/contralor%C3%ADa-hgo/id1321244009 
Con la intención de colaborar al mejoramiento de la Administración Pública Estatal, y en apego a las facultades conferidas en el artículo 36 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría, podrá solicitar a la Dirección General Normatividad, cursos de capacitación  y  actualización  en  materia  de  contratación  de  obras  públicas  y  servicios  relacionados  con  las mismas, así como de adquisiciones, arrendamientos y servicios contratados con recursos federales o estatales.

TRANSITORIO
[bookmark: _Hlk157609424]
ÚNICO. La presente circular se publicará en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo e iniciará vigencia dentro de los 15 (quince días) hábiles de su publicación y su duración será hasta en tanto no se emitan nuevas disposiciones al respecto.

DADO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS 06 SEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 2024, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.
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